
Memorando Nro. CNEL-STE-DD-2022-1782-M

La Libertad, 09 de diciembre de 2022

PARA: Sr. Mgs. Ramiro Felipe Guevara Murgueytio
Administrador de UN CNEL EP, Encargado - STE 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INICIO DE PROCESO:
JICA-L1223-AUT-CNELSTE-ST-OB-002, REPOTENCIACION DE LA
SUBESTACION PECHICHE 

 
De mi consideración: 
 
Con el fin de dar cumplimiento a los procedimientos de contratación según la
metodología del Banco Interamericano de Desarrollo BID y continuar con los procesos de
Contratación para el Programa JICA - AUT BID V, solicito a Usted la autorización de:
inicio de proceso Nro. JICA-L1223-AUT-CNELSTE-ST-OB-002, bajo la modalidad
de contratación de “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL” cuyo detalle es el siguiente: 

ITEM
RESPONSABLE
ESTUDIO 
TECNICO

AREA 
RESPONSABLE

CODIGO DE PROCESO DESCRIPCION
VALOR 
TOTAL 

1
ING. MIGUEL 
CASTRO

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES

JICA-L1223-AUT-CNELSTE-ST-OB-002

REPOTENCIACION

DE LA

SUBESTACION 

PECHICHE

$ 892,857.14 

SUBTOTAL $892,857.14 
IVA 12% $107,142.86 
TOTAL $1,000.000,00 

  
Se adjunta los siguientes documentos: 

Documentos de aprobación. 
Copia de la certificación de la disponibilidad económica y partida presupuestaria. 
Estudio Técnico Económico. 
Verificación de la obra en el Plan Anual de contrataciones PAC. 
Informe Ambiental. 
Certificado Ambiental. 
Pliego (Datos de Licitación-DDL).

Para la calificación y sustentación del Proceso se sugiere a los siguientes funcionarios: 
 
Ing. Erick Intriago Presidente de la comisión Evaluadora 
Ing.  Christopher Xavier Vera delegados Técnicos 
Ing. Jose Mora delegados Técnicos 
 
Cabe recalcar que el administrador y Fiscalizador del contrato son externos. 
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Se indica además que quien suscribe certifica que el proyecto cuenta con estudios y
diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones
técnicas, etc. que cumplen con lo estipulado en el Art. 23 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
Se deja insubsistente el Memorando Nro. CNEL-STE-DD-2022-1640-M 
 
Se adjunta expediente que es parte del proceso. 
 
Con sentimiento de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Erik Mitchell Holguin Govea
DIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN, ENCARGADO - STE  

Anexos: 
- cert_8919-2022-signed-signed(2)0028358001670533897.pdf
- 
on_pac_jica-l1223-aut-cnelste-st-ob-002_actualizada-signed06494250016648943600120861001670533898.pdf
- certificado_ambiental(4)-10870510001670533898.pdf
- cnel-ste-rss-2022-0292-m0866412001670533899.pdf
- especificaciones_tecnicas_ultimo-oct-signed-signed-signed0621193001670533900.pdf
- estudio_tecnico_ec_jica-l1223-aut-cnelste-st-ob-002-dic-finall-signed-signed-signed.part1.rar
- estudio_tecnico_ec_jica-l1223-aut-cnelste-st-ob-002-dic-finall-signed-signed-signed.part2.rar
- licitación_pública_nacional_obras_pechiche0740584001670533904.rar

Copia: 
Sra. Irma Melba Gómez Suarez
Asistente Ejecutiva - STE
 

Sr. Ing. Julio César Carranza Muñoz
Líder de Ingeniería y Construcciones - STE
 

Sr. Ing. Miguel Paul Castro Guaman
Profesional de Proyectos - STE
 

Sra. Abg. Lissette Roxanna Tigrero Panchana
Líder de Adquisiciones, Encargada - STE

mpcg

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2022-12-09T17:17:33-0500
	ERIK MITCHELL HOLGUIN GOVEA
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




